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LEMANLALDO: MENHHY WILLAN 

LEON MANTILLA 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO 

OBJETO: DECLARAR DISUELTO El. 

VINCULO MATRIMONIAL EXISTEN- 

TE. 

CUANTÍA: 

PROVIDENCIA: 
JUZGADO DÉCIMO PRIMERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quita, a 9 
de noviembre de 1996. Las 14h40. 

VISTOS: Avoco conocimiento de la 
plesente causa en calidad de Juez Tk 
tular legalmente posesionado. Por 

cumplido con lo ordenado en provi- 
dencia anterior La demanda que an- 
tecede es completa, clara, precisa y 
reune los demás sequisitos de Ley, 

por lo que se la admita a trámite Ver- 

bal Sumario. En consecuancia, con la 

insinuación hecha por la Actora para 
el cargo de Curadora Ad-titem, en la 
persona de María Rosario del Car- 
men Mantilla, óigase a uno de los se- 
ñores Presidente del Tribunal de Me- 
*nores y Agente Fiscal de lo Penal de 

Pichincha, a quienes se les notificará 
en sus respectivos despachos. En 
mérito del juramento rendido respecto 
de la imposibilidad de poder determi- 
nar la actual residencia e individuali- 
dad del demandado y de conformidad 
con lo dispuesto en el Art. 86 del Có- 
digo de Procedimiento Civ cítese al 
Demandado señor Henry Willan 
León Mantilla, por la prensa, en uno 
de los penóch 
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DEMANDADO: AÁNARiO 

CHASILOA BOHORIADA 
BOMICILIO ACTOR: 
RODRÍGUEZ; CÁSILE LO CIVH, 
CUANTIA: INDETER19 de enerd 
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  de mayor circulación que de es cial] procedi 
de esta ciudad de Quito Incorpórese ne los requisitos dé entréguesa. 

ados autos la documentación acom- cuencia se da a trámividencia re-. 
pañada al hbelo de demanda. Tóme- 
se en cuenta la cuantía y el casillero 

judicial señalados por la Actora para 

sus notificaciones Notifiquese.- f) Dr, 

Felipe Granda Aguilar Juez. 
Lo que comunico a Usted para los f- 
mes legales pertinentes, previniéndole 
de la obligación que tiene de señalar 

casillero judicial para posteriores notl- 

Ticaciones - Certifico, 
SRA JUANA CEVALLOS GUERRA 

SECRETARÍA DEL JUZGADO DÉCI- 
MO PRIMERO DE LO CIVIL DE Pl- 

CHINCHA. 
Hay un sello 
ri/35039/A.C. 

DA 

JUZGADO VIGESIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

ACTOR: WILSON OSWALDO VE- 
LASTEGUI CONTRERAS (PROCU- 
RADOR JUDICIAL DE ALINA PATRI- 
CIA CABEZAS CAIZAPANTA) 
DEMANDADO. LARRY HUMBERTO 
VELASCO ORTIZ 
JUICIO: DIVORCIO N* 435-99 G.V. 
CUANTIA: INDETERMINADA 
CITO A: LARRY HUMBERTO VE- 
LASCO ORTIZ 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO VIGÉSIMO PRIMERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 06 
de mayo de 1999.- Las 09h00.- VIS- 
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DOMICILIO: Casillero Judicial N* 
1615. Dr. Efraín Chávez Mejla. 

JUICIO: DIVORCIO N* Boy/ag HC. 

Manifestando que se encuentra sepa- 

, Fado de su cónyuge desde el mes de 
junio de 1996 con total inexistencia 

de relaciones maritales y sexuales, 

por lo que de contormidad con la cau- 
sal 11, inciso 2d0. dei Art. 109 del Có- 

digo Civil, demanda el divarcia_Malti- 
.o 

ay 
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Se comunica al público que la compañía SERVICLIMA AIRES 
TRATADOS CIA. LTDA. se constituyó por escritura pública otor- 
gada ante el Notario Trigésimo Sexto del Distrito Metropolitano de 
Quito el 16 de abril de 1999, fue aprobada por la Superintenden- 
cia de Compañías, mediante Resolución N* 99,1.1.1.01096 de 5 

MAYO 1999, 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pi- 

chincha 

2.- DURACION: 50 años, desde su inscripción. 

3.- CAPITAL: SUSCRITO S/. 2'000.000,00 dividido en 2.000 
participaciones de S/ 1.000,00 cada una. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: La instalación de sis- 
temas de ventilación industrial, calefactores de aire acondiciona- 

5.- ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente Ejecutivo y el 

Gerente General. El representante legal es el Gerente General. 
Para este cargo ha sido designado el Ing. Marcelo Gabriel Andra- 
de B. 

Quito, 5 MAYO 1999 

Dr. iván Salcedo Coronel 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

SERVICLIMA AIRES TRATADOS CIA. LTDA. 

EDMUNDO GARZON GUERRERO 
por la prensa, en uno de los periódi- 
cos de mayor circulación que se edita 

en esta crudad de Quito.- Agréguese 
el documento; que se acompaña. 

cumplan con la obfigación demanda- 

da o propongan excepciones, de 

acuerdo al Ari. 431 del Código de Pro- 

cedimiento Civil, se ordena la prohibi- 
ción de que log ejecutados vendan, 
hipotequen o cefebren otro contrato NOTIFÍQUESE. 

que límite el dominio del bien que DR. JUAN TOSCANO GARZON 
consta en el certificado de fs. 29, ins JUEZ 

cribase dicha prohibición en el Regis- Lo que le comunico a usted y lo CITO 

tro de la Propiedad. Hecho cítese a  previniéndote de ta obligación que tie- 
ne de señalar casillero judicial para los-demaadaros en al lugar que se in- 
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